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lí^-iPPOWCA.. TOPOSJ,0S PIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generates del Gobiefrio, soniobli-- 
gaterías, para cada capital de provincia desde^^ne se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro, dias después,para los 
demás pueblos de. la. misma provincia. '(Léij de 3. de I^oiiem- 
bre de iS^7}. o h

Las leyes, órdenes y anuncios-que ^Se manden publicár 
en los Boletines onciales^ se han. d.e, i'em;iitir:póp todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
Io pasarán a los editores de los ¡mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 dé Agóstó dC 18397 ' '

'SECCiÓnES EN QUE SE HALLA * DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Realesídecretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres, Directores generales de la Adtninistracion 
publica.

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este. Çlobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
ni.stracion Civil-de donde procedan •

3 .^ Ordenes' y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral dCli .distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de. la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia?. 7 ¡

4 .æ Ordehés^y dispósiclones de los Sres. Adminisírador, 
Contador y ,Tesorero de Hacienda publica, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demásdependien- 
cias de la Ádnáinistra'cion económica prpvincal.

5 ,’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quién procedani ■ á

PRIMERA SECCIOiN,

PRESIDENCI.A DEL GONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra .^/Señora, 
(q. D. g.) y su augusta Real: iamilia- 
continúan en él' Real Sitio de San. R- 
defonso sin novedad, en su importante 
salud. ’
, jJiíadrid 26 de Agosto de 1867.

(Gaceta del 2^de•.Á^iosto d.e 1867.7

Ministerio de la Guerra. •

REALES DECRETOS

Ení atención al mal estado de salud" 
en que se encuentra el MaHscal áé ' 
Campo Don José Ramón Macténa, ''.

Vengo en relevarle del cargo de 
ÇajpiMn_g,eneral de Aragón; quedan
do muy satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y; promer t 
tiéndome utilizar Sus servicios opor
tunamente.

Dado en San Mdefórifed átveintitrés 
de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Está rubricado, de la Real. 
mano.—El Ministro de la Guerra, 
Ramón Maria Narvaez.

Vengo en nombrar Capita.n gene-, 
ral de Aragón' a!'Teniente General 
Don Eusebio Cálónje y Fenollet-. - "

Dado en San Ildefonso á veintitrés 
de Agosto de mil ochocientos sesenta . 
y siete.—Esta,(rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la .Guerra, 
Rámoá Maria Ñarvaez.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Accediendo a los deseos de D. José 
Moreno Luyandq; Présidente de. Sala 
electo de la Audiencia de Canarias,

’ y^Popi en nombrarle para la Presi- ; 
dencia de Sala qué resulta vaca,nte en ;

- la de Cáceres, por haber sido no^mbra- 
do Don Domingo Bonilla^parangual ; 
cargo en la de Canarias. ‘
. Dadq^ en San Ildqfénso á veinte de j 
-^QP^te de náii ochócientbs sesenta y 
siete.TT^Está rubricado de la Real ma- Í 
no.—El Ministro de Gracia y Justi- = 
dai Joaquín de Roncali. ^

.1 ;?hya (l^r Presidencia de, Sala que ; 
^^^-l^^P z.ysea.nte, en la Audiencia de 
^^P?ífip® ‘por haber sido -noníbrado 

. Don-José Moreno Luyando para igual ' 
cargo!dé en la de Cáceres, í

Vengo en nombrar á Don Domingo i 
Bonilla,' PrésidénfeMe Sala electo de 
esta Audiencia. .

. b. .^<^. P’^ S^“ Ildefonso a veinte de • 
"nw^i^-^Pr.dip mil ochocientos se.senta y i 
siete.—Está rubricado de la Real ma- i 
no.—El Ministro de Gracia y Justi- ; 
cia, Joaquín de Roncali. ■

■------ ■
Vengo en conceder la jubilación. 

m'^^^r:^V.^^¿^LQP^P‘^*^ clasificación le 
corréspóridá ' y los honores de la cate- ’ 
goria superior inmediata de Regente ' 
do Audieneiádbá Don Eugenio Diez, : 
Presidente de Sala de la de Burgos, ■

Dado, en .Sa^ Ildefonso á veinte de 
Aj&^^p, do mil.ochocientos.«esepta y ' 
.siete.-T-É.stá rubricado dé la Real'ma- 
no.‘-4Eh Ministro de Gracia y‘Justi- ; 
cia,’ Joaquín de Roncali. ' ?

Vengo, en promover á D; Juán In- 
‘ daleció. Muñoz, Magistrado de 1^ Au- 
-dieñeiadéZaragoza, á la Presidencia 
de ,Sala que, resulta,, vaçante.en la de 
Burgos 'por jubilación de Óon Euge
nio .Diez. j

Dado : en San Ildefonso á veinte de 
Agosto dé mil ochocientos sesenta y 
siete.——Esta rubricado de la Real ma-

. uo. El. Mini.stro de Gracia y Justi
cia,. Joaquín. de Roncali.

Vengo en nombrar para servir en 
comisión la plaza de Magistrada que 
.resulta vacante en la-Audiencia de 
Zaragoza por haber sido promovido 

’^0n. ..J.uan .Indalecio Muñoz á Presi
dente de Sala en la de Búrgos. á Dou 
Juan .Cano Manuel, Presidente de 
xSala- cesante y Magistrado supernu-- 
'merario que ha sido de la Audiencia' 
de Valencia.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y' 
siete.—Está rubricado de la Reql ma- 
nod-^El Ministro de Gracia y Justi-. 
ci'a, Joaquín de Roncali. •

Vengo en concedér la j’ubilacion con 
pl.haber que por clasificación le cor- 
'féspclfidá á^Don Pedro Rodríguez, Ma
gistrado de la Audiencia de Páinpio-' 
na; y en nombrar para esta vacante^^A. 
Don Bernardino Goitia, Magistrado ' 
electo de la de.Zaragoza, accediendo- 
á su solicitud.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Agosto de mil'échoeientos sesenta-y- 
siete.—Está rubricado de la Real ma-' 
no.—El Alinistro dé’Gracia y Justi- ' 
cia, Joaquín de Roncali.- ’ ’

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado que por haber srdo-n-om- 
brado Don Bernardino Goitia para 
otra igual eu, ]a Audiencia de Pam
plona resulta vacante en la de Zara
goza á Don Vicente Gutiérrez Piñei
ro, Magistrado de la de Canarias, ac- ' 
cediendo a suS|deseo3; y en promover 
a esta vacante a Don Pedro Martínez 
Acosta, 1 eniente fiscal de la Audi en- 
cia de Mallorca. ■ .

Dado en San Ildefonso á veintidós 
de Agosto de mil ocliocientos sesenta. . 
y siete.—Está rubricado de la Real 
inanQ.:—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquín de Roncali.

' /Gaceta del 26 de Ariosto de 1867. »

Minislerio de Gracia v Justicia.

REAL ÓRDEN.

He dado cuenta á la Reina fq.D. 
de la comunicación que coñ ' fecha'21 
del actual, y por aCuerdo áe esa Sala 
extraordinaria, ha dirigido V. S. á 
este Ministerio encareciendo el honro- 
só comportamiento del Juez de prime
ra in Aancia du Viella Di- FráncisCoide 
Páüla''-Fornet'y-Harcala, de quien los 
réberdés queéntrapón en aquella villa 
nojogégrón'con alhagos ni amenazas 
des.vjarle .un instante del cumplimien
to de sus deberes., habiendo permane
cido por el contrario fiel al Gobierno 
de la Reina, resistiendo además con 

. loable .entereza obedecer los mandato.s 
del Jefe de la partida revolucionaria; 
y, enterada, S.’M.,'’ha fenidb á bien 
niandar que un ’su Real nombre dé 
V.^S. las gracias al referido Juez por 
su leal procedér, y que se signifique 
al JMinisterio 'dé <E¡stado su voluntad 
de que le sea propuesto para la cruz 
de Comendador de la Real órden de 
Isabel la Católica, libre de gastos, sin 
perjuicio de tenerle muy presente pa
ra sus ascensos en la carrera.
• De Real'órden lo digo á V. S. para 
lo.s, efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. San Ildefonso 
24 de: Agosto de 1867.—'Roncali.

Sr. Regente de la Audiencia de Bar
celona. ;

. La Reina (q, D. g.), pop Reales ór- 
de^es.dft. la misma fecha, ha tenido á 
bien separar de sus respectívoslcargos 
á'D. Leo])oldo Bernar, Juez de prime- 
ra instancia de Vera, y á, D. Celestino 
Miguel, Promotor fiscal de Egea de 
los Caballeros.
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2.®
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C
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CRÉDITOS PIHSSÜPUESTOS.

DESIGNACION DE LOS G.XSTOS. Por 
.artículos.

Por 
capítulos.

4.® 2.“

3.®

1.®

2.®

3.®
4.®

5.®

6?
7,®

8.®
9.®

10.

1.®

2.®

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

SECCION PRIMERA,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE

Presidencia.

MINISTROS.

5.®

6.

7.®

8.®

Único.

V

2 A

Unico.

2.®

2.®

3?

Sueldo del Ministro (abonable so
lo en el caso de que el Presi
dente del Consejo no ocupe ’ 
otro departamento ministerial)

Personal de la Secretaría de la 
Presidencia.. . . i .

Material de la Presidencia y gas
tos de representación, 

de la ordenación gene
ral de pagos. . . . 

de la junta de estadís
tica y sus secciones..

Consejo de Justado.

6.000

25 000
31.000

24.000

2.000

19.000
45.000

76.000

1.’

9.® < 2.®

3.’

^^•{ 2.®

1.’

Unico. Personal..
» Material..

JEstadisiiea.

»
322.45o
U.OQq

333.450

Unico.

» 
»

Personal de la junta y sección de 
, trabajos estadísticos. . . .

Material de idem id. .... 
Personal de las secciones provin

ciales. . . . . . 
de trabajos catastrales.

Material de idem id. . . . .

ejercicios cerrados.

Unico.. Obligaciones que resulten sin 
pagar por las cuentas defini- 
tivas. ....... .

I.®
2.®
3.®
4.®

5.®

6.®

r^ 0:

8.®

Único.

'’•{ 2.’

12.

3.®

» 
»

»;

(Memoria.)

RESUMEN DE LA SECCION PRIMERA.

Presidencia.. . .
Consejo de Estado. .
Estadística. . .
Ejercicios cerrados.

SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO ESTADO.

Sueldo del Ministro. . . . . 
Personal de la Secretaría. . 

del archivo. ... . 
de la portería de la Se

cretaría ....
del introductor de em

bajadores.. . . . 
de la cancillería é inter

pretación de lenguas.
de la Ordenación de pa

gos y agencia de pre
ces á Roma. .

de la comisaría general 
delos Santos Lugares

Alaterial de la administración 
central. .......

28.850
10.000

72.000
153 182
18.800

282.832

»

13

14.

15.

76,000 
333.450 
282.832

»

682 282

único.
1.®
2.®
3.®

Único,

1.443.378

Personal del cuerpo diplomático. -499.800 -
de las comisiones de

límites 6.548
del cuerpo consular.
de las clases pasivas que

319 .000

cobran-en el extran
jero. _ 1.200

817.548
Material del cuerpo diplomático. 36.000

de das comisioneside lí-
mites. . . . i . 2.100

del buer^ consular. 191;20Q
139.300

Personal de la sección de correos
33.700de Gabihete. ; . . J^ . 1 .

Material de. idem id. - 600
Personal del Tribunal de la Rota. ? 59.400

de la Rota
romana. 16..,QQ.Q

75 400
‘ Matenáí del tribunal deTa Rota * 4.000

Personal de los ministros de las
órdenes de Cárlos III,
Isabel da Católica y
María Luisa.. . . 9.600

■ TP ■

de los vocales de las
asambleas delasmis-* 
mas. / . . .

de la secretaría de las
mismas. . . . . ; 8.400

18.000

Material.—Gastos extraordiná-
rios. . i , • • 3 600

’ ordinarios. . 4.800
: • transitorios . ' - 1.460

9.860

Personal de los ministros" de'la ■ •
' órdén de San Juan

de Jerusalen..' .T, /.6.150
de los vocales \de la

misma. ....
de la secretaria de .id. . 2.600

■ U > ¡8/750

Material de dicha órdén. . » 2.200

Gastos eventuales.., . . - , . 69.000
imprevistos. ... .

; de la correspondencia ofi-? 
cial del extranjero.. .

100.000

8.000
177.000

Gastos de los ramos productivos
•,4,620que.administra el MiiniiSterio, 

Ejercicios cerrados.—^Obligacio-
hes que resulten sin pagar por 

- las cuentas definitivas.,. . (Memoria.)

SECCION TERCERA.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA

OhUffaciones de Gradea y Judica.

I 2.'
Sueldo del Ministro. ....
Personal de la Secretaría. . .

12,000
122.300

l.®7 3.® de la ordenación gené-
rálde pagos.. . U ¡ . S3í200 : :

12.000 ( 4.® de là cancillería. ,. . , 7 400.. .
64.600 ,174.900
12.200 1 u® Material de la Secretaría. 87.080 .

2.® de la Ordenación gene-
8 600 ral de pagos. . ' . ^ . • 4.000 ' -

1 3.® de 1^ cancillería. . . 400
5.500 . - : 91,480

3.® Unico. Pérsonal del Tribunal supremo
8.800 de Justicia. • » 187.420

4.® » Material de idem. . • i, ;.;, •< » 3 . 8iOOO
f 1.« Personal de las audiencias. . . 872.,Ó12

17.200 t '2.®^ dedos juzga(^os.. . . 1 738.770

» 2.610782
.......  128.490’ Bajá' por reducción que habrá de

hacerse en-estos artículos.. . ' /•163.212 •
« 24.000 ■ 2.447 570

C 
t
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1.® - Material de láfí audiencias. ,. 1/ : 

, 2.® , L Reparación ordinaria, de Ips edi- ¿ 
ficios de las audieucías.' ’

Oa-OdOr =

13.®

\ 4.®

5/

'Gastos de los archivos del Tribu
nal supremo y las-audiencias... 

Material de los. juzgados . de pri- 
mera instánciá.'’. .

Alquileres de los edificios ^ gas- 
, „ ; tos de la guardia nocturna en 

los júzgados de Madijid. ,

Baja por reducción qüe habrá de 
hacersé eti estos articulés. /

7.* Unico. Reparación extraordinaria de los'

1.’

8.® <1 . 2.^
13?

9? Unico

'6

7

101

000 ’

W.
550 ’

'4.900

. 216.m

8-330

10

• edificios civiles. ..;... 
Personal de los médico^ forenses i 
n de-Madrid y gastoside adiQir g 

nistracion de justieiacriminal. '
■ .Gastas.iinp^eyis!t0s. .; do’v fin 

de la comisión de,.códigos

. Obligaciones de ejercí ci cis4erra-' '
• --hidiôiâ que caree6n >

, : - . de crédito legis- .
lativo

. que resulten sin pa
gar por las , cu en- 

\ tas definitivas. .

19 000
W- 200-
4.150.

»

(Memoria.)

0bU(/aciones eolésiásúwas s^y

Clero catedral. .• . ' .: . . . 2.449.425
Exceso de,dotación á varios ca-

pitulares., . : ?! <‘‘/v¡i; / U.280 H
13? Capellanes excedentes en das ca- ,

tedrales: ’ . . ¡ '/ '7 ? .7:881:'
.»14?. . Clero cojegial. .5. . , . ‘. V t ; - 386^89i/z

11./ 5.® parroquial. ..... 7»944.296-. ;
' gV fi? bénéficiai parroquial. . . 397.790

. .7?;> Dotacianájubilados; . . . . ~ 7fi395
del M. R. Patriarca de

18.® " laSÍndias.. . 15.000
Gleró parroquial de las provin-

1 4 9? cías,Vascongadas. .... 461.143

'Culto catédrál.C- ' ; / .j . . . 466.900
Crastosdeadministracion y visita. - 7 138 7530-'^

3.® Culto colegial. . .... ' .1 . . . 125'8211
’ pafrÓquial. .1 . . . 2.988.869

Seminarios ¡conciliares' y biblio- ,
tecas.. . , . . .50-9.900 ,

‘ 6? Gastos de administración econó/
"- -mica-. ' ' 7 ' 125.700''’'
Gulto .y conservación delsahtuá-

rió de Monserrat y casa natal '
de Santa Teresa de ' Jesús i en » fl*!; ■ iV 0.¡ Vefi .
Ayi-la*. . •.■4.'- . ,9 000,j 8.®

Gastos imprevistos. . . . . ’ 40.000
1 9? Culto parroquial de las pro vid-'

Cías Vascongadas^ . . ' ^ laipooi^-g
10. Biblioteca Colombina^..; /.■ i / ; R800

Ofrenda al Apóstol Santiagq,,o
patrón tutelar de las; Espiñas.

-13. Unico. Personal de religiosas en claúsúra '
iá?' - Mátefial de las mismas. 7 . -
- f 1? PersoualDéí tribunal de Ias . ór-
15. , ,.(lenes: .■ .'»-. ... ¡^^ 34 420>7.

de la imprenta debugs.,

Material-del tribunal de lay'^^ôr-
, . . y ; denes.77 ¡2:000 '

16. f 2? de cruzada 1.600
/ 3?u ; ¡ Gastos de la publicación dp-la

, . bula.

( 4?- -R. R. UábriCáS de' Saú Pedro y
17.1 7 San -Juan de Letran ¡en Roma. 37.565

M. R. Nuncio de Su Santidad. . 10 000

18. único./ - Bülas de la Peninsula. .
7-1.® Instituto de Sah Vicéñté de Paul: ? , - 18.500;

. 2U . . . de....San.ReUpe Neri. . 16 800.:
19.< 3.® de las hijas de la Caridad '■•'7:800

4? 'Colegios profesionales de, ,.los.,
■ ■ - PP. Escolapio;s.. '20000

37.720

•111.670.601

47.569
27.180

4/543 408 
'797.598

’'461.710'

207,. 960. 

'^-4.OO0^

39.350

4;W

1»

3.'082

62.940

1 2.®
Reparación dé:templo^. . , . :,.,: 

■ de conventos.. . /
130.000 - ;

„ <80..000. . . .

2.0-</ 3? " f dé-ptàacîôs:semina-
riosífim. ' 30.000 '

' : - - i >
L 4?

Gastos de, instrucción, de expe- * 
dientes. . 26.200 : u

» - ' / , 266.200

2T. Unico. Obligaciones-^de ejercicios cerra- '
dos que carecen dq crédito le-
gislativo.. .../.:, . . , «' 3,„689,

22.. que resulten sin pagar por-
(Memoria.) , »las cuentas’definitivas.

23. » précédentes dé los créditos 
de ládeyDc l.® de Abril

; íh

, de 1859,.que resulten sin» ? ? ,, , ; , '
pagar por las cüentas '

■ ' Definitivas? fi- . . . (Memoria.) " ' »

17.922 597

-RESI^SIEN DE M SECblÓÑ TEÁCERA. '

..ObligacionesdeGraciay Justicia * ■.r3‘. 16^661
’ éclesiásticas. 17.922.597

'Î)ïs^‘ôsicionés'.

1..* /Se trasféiirá,de..los.créditos: p^ra Obligaciones eclesiásti'caS 'al présn--■'t 
puesto de la .deuda p.ública .una,cantjdad igual al importe de los.interes^;quo 
se satisfagan duranté eí ejerci cio por'las inscripciones de, deuda consolidqdq al,, 
3 por lOOpá favor del cleré, émitid^s y que se epu.tan ¿ ..consecuencia de. per-/ 
mptacSoo,,, .de ; bienes " acordada e.a., el > últi mo., con-venip celebrado ' con la Sa uta

; Sede. •
2? jdos registradores de' léi propiedad estarán'sujetos A lía tenposición qué 

la ley general ¡de, presupuestos .establezca sobre los sueldos de los funcionarios 
: públicos, tomando,p3.ra eÍI,o^ en cuenta, los derechos líquidos que devenguen, 
' mediante a" qué'los pércibén cornO 'empleados,- de momb rumien te RpaL. en ..su^.-, 
titíícion deUsueldo;-; y,-en-' tai concepto-,-se considerarán sus áérvicibs corno pres
tados en,destinos-de. planta pa.rn .los efectos de las disposiciones vigentes sobre 
clases pasivas, .y conej sueldo 'regulador que se consignó.en el .Real decreto 

: dé 31'dé MayO‘ déd86T/ ■ . : . :

■ SEGUNDA SEGGÏDN; -

Núm./ 4.4âS.

: -GOBIEMO; UE. DA UROyíNGIA ,

El Ingeniero défé ré Gb'ras Públi
cas de la provincia de León, dirigió á . 

- esté Gobierno el oficio siguiente:- q

!t<El .Representante ¡de ,los, qontratisr ; 
tas , ,de la carretera de tercer órden de. 

; Viliam,afian á Mayorga por Valencia 
de ’b. Ídari "con fecha ^' de'í'Cornenté 
mé diCé io^qué copio: . '

«Deseando lo.s contratistas>-de' la 
carretera,.dp;Mayo-rga á.Villaníañan, 
en.lps ■|;r.Q?os 9.® ,a,l 13 'inclusiv,e, purn- ., 
plir con todos los requisitos preyerii.- 
dos en las dispo.siciones vigentes de 

: Obras públicas'para obtenér de V. SÍ 
el cértifiCadó que ids'autorice á reti- ' 
rar la fianza impuesta por ios mis-q 

■ mos¡ ah presentarse .liciitadores á .la- 
monsUueeion, de-las, obrqs. de dicha 
carretera; han formado los expedien-, 
tes dé indemnización dé danés en. 
todos los puéblos dondé tienen cono
cimiento» dé haber»causado pérji-ncies 
idurante. la; : .egecucion de das ¡obras;, 
pero com.0 ¿Vpesaí; suyo,..pudiera.,^Uf» , 
ceder, .que alguno no,se,pa, ya pp.rque ; 
al formalizar dichos expedientes no se 
haya' reclamado,''ya pórqiie 'hó tódos ‘ 

dos que VÍVen endos jmebios Córitighoé ' 
iá lairnéa, ,'ácúdén á V'."S;'parai-4úé jíór »

‘ ^écoh^hii^íi^^''

su- raedió él Sr; Gobernador de4á pro/b 
vidcia db-iriande- iínsertaríén,el'^ol^ =: 
Un^ ■ojiciai-'ó-G la- mlsm'a, Pequiriendd ■ 
á los propietariós que se-'cre'an/perju*' ■ 
diñados en sirs fincas á 'que eñ el' tér-" 
mirtO- queel'mismo Séñaleí, presenten’' 
da-óportüna'reclamáéiorpwo 1 0.0 < io!;o

■» Y bállandose algunas" de las men
cionadas obras en la provincia del dig- , 
no* Cargo de V.'S. / lé ruego se sirva 
avisar al público- por/médiO’ del i^ole- 
Itin oficial, para que los que tengan 
■que reclamar de los constratistas, lo 
; verifiquén^ 'por conducto;' de 'VJo S. pi 
el término de quince dias, encarecién
dole se digne darme cuenta de los 

¡que se'peéénten.» ' o /o ; :o <

; Lo que ‘hé di'spuestci sé inserte en 
este periódico oficial, á fin de que los 
interesados, á-quienes pueda compren- 
ider, me presenten las reclamaciones 
qhe ' Gonsid%’réií justas déntrd dél ler- 
:iHÍno: de í5 dias, qué/empeza-ránoá - 
contars.e^diQ^dó él en qdo salga»- glJ 
¡anuncio, .
■ yalladoljd 27 . de Aposto de 1867.
—feí tTp'bérnádorí'yanúértíreña.' '

GOplEllNb UE LÁ PROYll^éjlÁ.,

, -,GíRGÜIAJt,—T^ÚM,. 4.437v / 00

: Aicdilzando la rd<póháibllidad''$n 
¡el réétnplaizó’de- ésld’ánb ’pórglpue--
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blo de S. Leonardo, provincia de So
ria, al mozo Nicasio'Marcos Marti* 
iiez, dedicado ep,. union de otro her
mano Valentin, á la venta de. perfu-j 
meria ambnlanté/L • ' ,

Eneát^o á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia civil, 
y demas dependientes de mi autoridad 
pioCUrfen averiguar su paradero, y 
caso de conseguirlo, se le intirae.par#" 
que a la mayor brevedad' posible se^ 
presente ante el Ayuntamiento de di
cho pueblo,

Valladolid 26 de Agosto de 1867. 
El Gobernador, .Mappel^ Greña.

GOBIERNO DE LA PKQXINCIA..

CIRCULA R. —ÑÜM. 4 ,'^

Los Sres. Alcaldes de esta provin- 
cio, destacamentos de la'Guardia ci
vil y demas dependientes de mi auto
ridad. procederán á la busca y captu
ra- dcd aut^rAsáutores-del rebo.de :un ; 
caballo y una-yéguai poniéndolos á 
mi disposición casó de ser habidoSi 
coino iguálinerité las Cáballérias.

VaHaáolid 26 de Agosto'de 1867.
—ELGobernador, AIanuel Ureña. ■ p

GOBIErW DE LA PROVINCIA. 
■ r - ■ . [ ■ \

‘ CIRCDLAR.— ÑUM. '4i489.

Según acue^dp: del Exempt. Sr. Ca
pitan General, los Alcaldes de esta 
provincia, destacamentos de la Guar-" 
dia eâvidiÿ deluas dependiedtes de mi< 
autoridad,...harán .<qu,e todos dos indi
viduos- de titopa que se hallen disfru-^ 
tando;flicencias semestrales: en cada; 
respectiva localidadi, sé: reúnan endáP 
Gapitál. debiendo (soeorrerlos, utili-r 
zando los fenra-cáícile^. para; su- pronn 
ta con cent ración > en esta referida Ca
pital. Ln e

-Valladolid .24: de Agosto de 1867^rf 
-^ddl G obeniadpr,- Manuel Ureña.-,. ■

-TERCERA'«ECem»^-

CAPITANIA GENERAL a DE 
CASTILLA LA VIEJA.

í-.ol enp oh oh r < ,
■^^SÍaclo '^yor,^^ . ’

•Td Excmo. Sp. Al.inislro de la 
Guerra tlipe aMíxeíno. Srv Capi-i 
tan General de= este Distrito con ' 
fecha.de ayer lo que signet’ /‘V "

' « Las úll'irhás noticias telegráfi
cas recibidas en este Ministerio, 
dicen lo siguiente:

^yalencia,.,-—El territorio de 
este distrito está ya libre de fac
ciones. Los insignificantes restos 
de las qué han existido se han re
fugiado. -á las sierras de Tibi y 
Castalla, en donde la Guardia ci

vil en Uhion do losAccinós dé los 
pueblos animados del méjor espí- 
ritup hace una batida generaLpa- 
fa fi ni piar el país de los bandidos 
que pertenecieron á las partidas 
rebeldes y,,que ¡ no. son otra cosa 
que ladrones. Los prisioneros de 
Carlet y' sus cómplices se hallan 
s'óm.e(ióos al 'fallo de los Conse
jos de*.guerrq>

» Cataluña.—El Priora to some- 
tido: los, facciosos se presentan 

.á centenares al General Izquier
do, pasando ya de mil los que lo 
han verificado. Los cabecillas 
ta/tihien le:ban podido someterse 
al indulto. Los pueblos reciben á 
las tropas co'n lá fnayor sinceri
dad y les prestan ayuda muy efi
caz trasmitiendo con toda pronti- 
tqd.los avisos que son necesarios. 
El batallón de Arapiles batió á 
Lagúnerov^Esie, Baldrich 'y Es- 
ébda eón.imoiá pócOs', huyen per
seguidos. Enría batida que hizo: 
el General hquiérdo apenas hubo

. resistenciai ¡ .
«Las tropas se Gonducen con 

un entusiasmo difícil de déscri- 
bir. Un eCpuebló de Garriga in
tenta ronpeneírar cuarenta indi
viduos armados, hábiendolqs re
chazado el bizarro Alcalde con 
los hombres honrados del mis
mo: por las inmediaciones de 
Pulgcerdá éntro uña‘pártidh eón 

:sesenla facciosos que estrechada 
■por una columna, ha tenido que 
volverse á Francia. El Capitan 
general del iPrihcípado ha dis
ipuesto que fuerzas de aquel Ejér
cito. avancen por la orilla del Bi- 
ibagorzaha para que penetrando 
jen Aragón si fíiése precisÓ; eóo- 
iperén en eoinbinacion córt las de 
¡este di^rito á la pronta déstruc- 
cion ¡de 'la faccion Piqrrard-Mós 
iriones y de la ya limitada partida. 
deGóntreras., -. ..'

. «Aragón.—Con noticia de que 
ien' Uinas y ófros pueblos' exislian 
muchos heridos de Ibk rébéldes ^ 
¡consecuencia de'la’ acción sosten, 
nida err aquel punto,j çe..ba ;,4is- 
puesto,fuesen recogidos y/custom 
•diádosí La hteCionUverrardLMo’^: 
rioneS si^áé'éXperintenlAndÓ u'ná ’ 
inqtable dispersion: él‘Alcahfe^de 
■Esposa participa haber pasado, 
¡por allí varioSiindivíduos huyen-, 
do hacia los Pirmeos^ muchos se- 
diidgen á sus casas^ Oiú Vdí^dunid 
lóá Avalles y la" Fi^dhterá, y ólrÓs" 
¡se presentan acogiéndose a induL 
lo, habiéndoló.yenficado algunós 
.en canta Cilia y en Ja viegarray .

»El Goberóador de Huesca ' 
Íparticipa que la facción Piér-^ 
Tard la consideraba concluida, 
pues se le acababan de presehlár 
algunos individuos de ella quéód 
siquiera tenian noticia del indul-' 
do, y le aseguraban que había una : 
■gran dispersión, que'"su fuerza 
^quedaba reducida á^un corlo nú-,. 
mero de hombres reinando. enj, 

,ellá' él mayor desáliénto y la in
subordinación. > :

«Fuertes columnas al mandó 
Uel General ypgfi,pBrigadiér Caq 
Thalan y Coronel? Solano marchan 
en combinación pára lograr el és-' 
Térra mío de aquella agrupación ; 
¡de malhechores, que no cesan de 
lrobui[ sin pudor á los puebíos y 
¡á los particulares. uh .;;
' «En el resto .de 1^. Peninsula; 
sigue reinando la mas completa 

: trjüxqlxrltáad.»
Lo que de orden de S. E. se 

inserta en el Boletín ofíciai áe ^ 
¡esta provincia para conocimiento 
del público. ' -

Valladolid 27 de Agosto de 
1867.—El Teniente CoronéLJefe 
de Estado Mayor, Joaquin Dus- 

, metyNavarró7y.ihr; . . .

QU!.VT4. SKGCIO'X.'

' -Núiii.'4;453.

Ayuntamien.to coflgtitucion,abdfi /
Bbeéilló? • • •

Se halla vacante la plaza de Cirii-', 
Jano titular de ésta villa de Boecillo, 
^dotada con 150 .escudos anuales por 
la asistencia de 33 familias pobres ¡yr: 
demás objetos que expresa eLRegla-. 

¡mentó de 9 de noviembre de 4864,• 
¡pagados por tl^í^pst^es vencidos del 
presupuesto municipal, quedando en 

hibertad el agraciadn en hacer con- 
ítratas con el restoídel vecindario; ,esta 
población consta de 125 vecinos. ■

Los aspitantes pxéseníarán sus' soli-' 
cítudes convenientemente j ustificada-s „ 
a^í c jipo también la, relación de .mé
ritos y servicios en la Secretaría de ■ 
'’este Ayuntamiéñto en el término de 
treinta dias coniádoildesde el én qué 

• apábezCa este anuncio inserta..en ef 
\Boletín oyZcz^^fde^.laiprovincia y^^G^- 
\ceta de Madrid¿)^A
' Boecillo 23 de Agosto de 4867.—^'^' 
EL,Alcalde, Luciano . Gamazo.—Mi- 
iguel Sanz, Secretario. , i

i Núm. 4,449.

: Ayunlamientó; corislitucional dé; 
• Ci^érniga.

Por disposición del-Sr. Gobernador 
civil dé esta provincia, en órden co- 

.mumcada áje^'á Alcaldía, que se ha 
reerbido^^por él correo de esta fecha, 
se^uspende la subasta acordada én el 
-Boíeliñ í^ial,' núm. 333 del día 27 
dé Julio último, dé la casa escuela y 
Oficina del municipio.. ï

. " Éé ;qüe sé hadé s.áber por medió del 
Boletín oJÍGÍal para conocimiento del 
público,

. . ; .CJstérniga ,^7‘.dé Agosto de 1867. 

—El Presidente, Inocencio Herreros.

. 7'0 :;.:4^---
-Íí í' ''1

L Núm.;^4.432. I

; Áyüntáini,ehtO const iUicional de 
Simancas. 

'i’i ‘
• • Qúinlas.—Reemplazo del Ejército

^ fe citá llama y emplaza a Gregorio 

Gonzalez Paniagua natural de esta villa, 
mozo .sorteado en la misma para el 
reemplazo del año actual, á quien le 
cupo el núinero 1res, el cual por hallarse 
ausente, ígiiorándose su paradero, y 
apesar de haber sido citado: por con
duelo de su madre Bomingit Paniagua 
Hérnapdez, viyda tle ^sla vecinds^, no 

. se.ha .presentado aquel al acto de! Iiama- 
■ miento y declaración de cuatro Soldados 

y cu.airQ-Sapientes, que han eprrésp«»n- 
dklo á-^sle distrito én’dichó reemblazo: 

: T il U. i • a
y en aleación á haber sido -reclamado 
por los demás interésados, à raiz de no 

' confóónárse estos con la resolución del 
Ayunla.mienlo, .en vista de ja exención 

’ popueáta poráu citada madre: ‘
Por el préséflte se le cilaaiuevamenle 

para que eoniparezca en esta vil la|en el 
diapómero derpróximo raes de Sétiem- 

, bre y hora, de-lasonce de su mañana, 
* préveradO qué de’no realizarló se le der- 
;.cí’aráí:áprofqgp, previa la formación del 

. competente espediénte. i
SïraànciVs VÎ de Agosto de, 1867.— 

. Ej .Alcalde accidental, Bartolomé San- 
• chez;

Se arriendan para ovejas los pastos' de 
, io-yierno ■ de idos ¡cuaríos, dé í la dehesa 
de! Zarzoso, situada á una legua de-Ta- 
raames en el partido de Sequeros, de la 
provincia dé Salaraaiiéa. LI

Tarabien se arriendan para vacU.lps 

pastos de'la .raisinauteraporada de’olros 
dos cuartos de la referida dehesa.--

, 0 Los qué gqstendnteresai-se en dichos 
arriendos; podráiv tratar con su dueño 
Don JuaqUiñ Caravias, en Salamanca, 
Blaza;Mayor’núm<'30:énli'adá por la ca
lle dehPfiórb oj : ; ! (4-3.)

. VALLADQLID;/.
Imprenta deóRafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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